
 

 

 
INVITACIÓN PÚBLICA VECINOS DIGITALES Y ALFABETIZACIÓN DIGITAL PARA EL 

PROYECTO BUENA VECINDAD 2022- VODESACOM1 

 

La FUNDACIÓN OLEODUCTOS DE COLOMBIA en el desarrollo de sus proyectos, 

identifica la necesidad de contratación de servicios profesionales para la ejecución de los 

componentes: VECINOS DIGITALES y ALFABETIZACION DIGITAL en el marco de la 

ejecución del Proyecto Buena Vecindad 2022.  

 

Perfil: Persona natural o jurídica cuyo objeto social contemple actividades de procesos de 

formación en sistemas y/o Alfabetización Digital preferiblemente en el sector rural y/o a 

Juntas de Acción Comunal. 

 

El proponente debe ser o contar con un profesional en Ingeniería de Sistemas que acredite 

como mínimo 2 años de experiencia en procesos de capacitación y/o formación con 

comunidades o grupos sociales. 

 

Actividades específicas a desarrollar: para la ejecución del proyecto se requiere que el 

contratista desarrolle a todo costo las siguientes actividades: 

 

1. Asesoría y acompañamiento para la puesta en marcha de aulas virtuales en 

seis (6) Juntas de Acción Comunal. Ésta comprende las siguientes actividades 

específicas:  

 

a). Construir, aplicar y analizar un Diagnóstico de necesidades de las JAC en términos 

de: 

• Acondicionamiento de salones o aulas que permitan la conectividad digital. 

• Conectividad 

• Acceso a equipos Informativos 

• Manejo de Equipos informáticos  

• Alfabetización Digital y TICS 

• Gastos de transporte, alimentación y hospedaje para realizar las visitas 

diagnósticas a las 6 JAC que entran al proyecto. 

 

b.) Realizar según formato de la Fundación; listado de acciones de adecuación 

locativas y de inmobiliario de 6 Juntas de Acción Comunal (de acuerdo a los 

hallazgos del diagnóstico línea base realizado).  

 

c.) Realizar según formato de la Fundación fichas técnicas de los equipos a entregar a 
cada Junta de Acción Comunal. 

 
d.) Acompañamiento en la ejecución de adecuaciones locativas y/o de inmobiliario en 

cada una de las JAC. 

 



 

 

e.) Asegurar la entrega e instalación de equipos de dotación suministrados por la FODC 

en cada una de las seis (6) JAC. (La Fundación realizará los procesos de compra 

de los equipos)  

 

f.) Asesorar a la FODC para la implementación de estrategia de conectividad para cada 

de las 6 JAC beneficiarias del proyecto.  

 

ACTIVIDAD PRODUCTO A ENTREGAR 

A Informe diagnóstico,  

B, C, D, E Fichas técnicas, Requerimientos de compra, Registro 

fotográfico e informe de actividades realizadas 

F Acercamiento a operadores de internet. Informe del 

proceso. 

 
2. Proceso de Alfabetización Digital  

 

a) Realizar material metodológico para el desarrollo de sesiones formativas con 

base en las temáticas planteadas por la FODC. 

 

b) Planear y desarrollar en campo  

 

Sesión 1: Perspectivas frente a las nuevas tecnologías – Autocuidado, una (1) 

sesión. (Sesión con duración de 2 horas en la cual se seleccionará una JAC para 

hacer la sesión en vivo y transmitir a través de video conferencia a las demás 

vinculadas. Incluye los gastos de desplazamiento, hospedaje, alimentación de 

la persona a cargo de la sesión.)  

 

Sesión 2: Reconocimiento y Manejo de dispositivos, seis (6) sesiones 

presenciales, una por JAC (Sesiones con duración de 2 horas en la cual incluye 

los gastos de desplazamiento, hospedaje, alimentación de la persona a cargo 

de la sesión)  

 

Sesión 3: Innovación digital desde la comunidad, una (1) sesión. (Sesión con 

duración de 2 horas en la cual se seleccionará una JAC para hacer la sesión en 

vivo y transmitir a través de video conferencia a las demás vinculadas. Incluye 

los gastos de desplazamiento, hospedaje, alimentación de la persona a cargo 

de la sesión.) 

 

Sesión 4: Fortalecimiento de habilidades sociales a través del uso de las TICS, 

seis (6) sesiones presenciales, una por JAC (Sesiones presenciales con 

duración aproximada de 2 horas en cada JAC participante del proyecto. Incluye 

los gastos de desplazamiento, hospedaje, alimentación de la persona a cargo 

de la sesión.) 

 



 

 

c) Realizar Informe final que incluya el balance del componente de tal manera que 

permita tener noción acertada de indicadores del antes y después de estas 

Juntas de Acción Comunal en términos de: 
 

Acondicionamiento de salones o aulas que permitan la conectividad digital.   

• Conectividad 

• Acceso a equipos Informativos 

• Manejo de Equipos informáticos   

• Alfabetización Digital y TICS  

• Evaluación de retroalimentación por parte de los beneficiarios. 

 

ACTIVIDAD PRODUCTO A ENTREGAR 

a Metodología  

b Acta de la sesión con registros fotográficos o pantallazos, 

convocatorias, listados de asistencia e informe general del 

proceso e Informe de actividades. 

c Informe Final 

 

En el momento de realizar su cotización tenga en cuenta:  

 

• La ubicación de las seis (6) Juntas de Acción Comunal con las que se desarrollará el 

proyecto: 

 

ITEM DEPARTAMENTO MUNICIPIO VEREDA 

1 CÓRDOBA BUENA VISTA NUEVA ESTACIÓN 

2 
SUCRE 

SAN ANTERO EL PEÑON 

3 COVEÑAS PARCELAS DE ALGARROBO 

4 BOYACÁ PUERTO BOYACA CALDERÓN 

5 ANTIOQUIA SARAGOZA LA PORQUERA 

6 CASANARE AGUAZUL UNETE 

 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

 

La fecha de inicio prevista para el inicio de actividades contémplelas a partir del 20 de abril 

de 2022 con terminación de fecha no mayor al 30 de noviembre de 2022. 

 

VALOR Y FORMA DE PAGO: 

 

a) VALOR: Para el contrato que se derive de la presente invitación. La Fundación 

Oleoductos de Colombia dispone de un presupuesto de TREINTA Y NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($39.400.000), a todo costo, 

incluidos impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar para el territorio 

nacional. 



 

 

El proponente debe anexar el presupuesto detallado. (gastos de desplazamientos, 

alojamientos, sesiones, refrigerios, material de apoyo entre otras) 

 

b) FORMA DE PAGO: Se realizará por actas de avance previa presentación de informe 

mensual de ejecución, entregables de ejecución de actividades y documento de cobro y la 

liquidación de los aportes a seguridad social ante la Empresa Promotora de Salud- EPS-, 

El Fondo de Pensiones Obligatorias y ante la Administradora de Riesgos Profesionales –

ARL, debidamente aprobada por la Coordinación Administrativa de LA FUNDACIÓN o por 

el supervisor del contrato. 

 

El pago está sujeto a la entrega del informe relacionado con el objeto del contrato, los 

productos según el caso, la aprobación del supervisor del contrato y desembolso efectivo 

de OCENSA a la Fundación. 

 

PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
La recepción de las ofertas se realizará a través del correo electrónico 
andres.motta@fodc.org.co y convocatorias@fodc.org.co hasta las 11:59 pm del seis (6) de 
abril de 2022.  
 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE MOTTA JARAMILLO 
Coordinador de Proyectos 
Fundación Oleoductos De Colombia 
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